
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo dos mil veintitrés (2023)  

 
REF: N° 110014003086-2022-01298-00 

Obre en autos la remisión del citatorio efectuada por la parte actora, con resultado 

efectivo (núm. 012)  

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al proceso y se pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por el pagador de la Policía 

Nacional (núm. 007). 

 

Observada la manifestación allegada al correo electrónico del Juzgado (núm. 010), 

por secretaría, notifíquese de forma personal al ejecutado Donny Mauricio 

Artunduaga Portilla y remítase copia de la demanda al correo electrónico 

donny.artunduaga@correo.policia.gov.co., o por medio de WhatsApp al celular 

3167551628, una vez contabilizado el término legal, ingrese el expediente al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda  

 
NOTIFÍQUESE,  

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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